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www.contrataciones.gov.py       

Subasta a la Baja Electrónica
Acta de Sesión Pública Virtual

SBE ID Nº 365799
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay siendo las 8:44 del día 28/11/2019,

 en el domicilio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, EE.UU. Nº 961 casi Tte Fariña, en la dirección
 web individualizada como "www.dncp.gov.py" de conformidad a lo establecido en la legislación vigente, finaliza la 

SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA con ID Nº 365799 -
Adquisición de Equipos de Informática - Impresora/Scanners/Proyectores

 de la Institución:

Código Verificador: b4664a5a4615e889e67f67b30ca69e3a

 

Nivel de Entidad: Entes Autónomos y Autárquicos

Entidad: Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra

UOC: Uoc Indert

Código SICP: 1289

 

Los listados obtenidos en el presente procedimiento de contratación realizado son los siguientes:

				Listado de Avisos
No existen avisos para esta subasta

 

    Listado de Consultas

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el PBC, SECCION III - REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS – 1. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ÍTEM N° 2 establece: ÍTEM N° 2 - PROYECTOR Nombre de los Bienes o 
Servicios Impresora Láser de una Bandeja Item 3 Considerando las especificaciones técnicas así establecidas, 
solicitamos respetuosamente a la convocante, pueda ser modificado la descripción de las especificaciones 
técnicas y el ítem del mismo, de manera a que los requerimientos puedan ser claros y que los potenciales 
oferentes puedan cotizar correctamente la oferta en base a las necesidades reales de la Convocante.. Debiendo 
quedar establecida de la siguiente manera: ÍTEM N° 2 - IMPRESORA LÁSER DE UNA BANDEJA Nombre de 
los Bienes o Servicios Impresora Láser de una Bandeja Item 2

14-11-2019 13:56:49

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

FAVOR REMITIRSE A LA ADENDA N° 1 18-11-2019 14:54:55

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el PBC, SECCION III - REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS – 1. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ÍTEM N° 2, establece: CANTIDAD DE CARTUCHOS DE IMPRESIÓN: 
1 CARTUCHO DE TINTA NEGRA En ese sentido, en nuestro carácter de revendedores no exclusivos de 
equipos de impresión, y considerando las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones, debemos aclarar que la descripción correcta es: CARTUCHO DE TONER NEGRA solicitamos 
respetuosamente a la Convocante modificar este punto. de manera a que los requerimientos puedan ser claros y 
que los potenciales oferentes puedan cotizar correctamente la oferta en base a las necesidades reales de la 
Convocante.

14-11-2019 13:57:24

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

FAVOR REMITIRSE A LA ADENDA N° 2 18-11-2019 14:55:15

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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    Listado de Consultas

En el PBC, SECCION III - REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS – 1. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ÍTEM N° 2, establece: RECURSOS DE SOFTWARE INTELIGENTE DE 
LA IMPRESORA: SENSOR DE PRESENCIA DE PAPEL Solicitamos respetuosamente a la convocante que el 
SENSOR DE PRESENCIA DE PAPEL SEA CONSIDERADA OPCIONAL, característica genérica en la 
mayoría de los fabricantes de equipos de impresión, pues las especificaciones técnicas en general están 
establecidas para grupos de trabajo de hasta 5 usuarios, que no precisan sensor de presencia de papel y no puede 
ser considerada como técnicamente indispensable. Lo previamente solicitado lo extendemos de modo a no limitar 
la participación de potenciales oferentes y en concordancia en cumplimiento al PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
LIBRE COMPETENCIA que deben regir las compras públicas – inc. b del Art. 4 de la Ley Nº 2051/2003 DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS -. Dicha solicitud, se realiza asimismo en virtud del Art. 20 de la misma ley, 
a razón de que el mismo establece que: …Las especificaciones técnicas (…) se establecerán con la mayor 
amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de 
oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitar favorecer 
indebidamente a algún participante

14-11-2019 13:57:51

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

SENSOR DE PRESENCIA DE PAPEL, la señal de un sensor puede ser usada para detectar y corregir las 
desviaciones de los sistemas de control, e instrumentos de medición, sensores en las Impresoras son componentes 
electrónicos responsable de la vigilancia de numerosas funciones, existen en el mercado varias marcas que 
cuentan con estos sensores: HP, Samsung, Canon, Kyocera, entre otros. Se mantendrá lo establecido en el PBC.

18-11-2019 14:56:11

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el PBC, SECCION III - REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS - 2. PLAN DE 
ENTREGAS (BIENES) - ITEM 2 IMPRESORA LÁSER DE UNA BANDEJA, establece: 10 DÍAS 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Solicitamos respetuosamente a la Convocante que el plazo de 
entrega sea extendida a por lo menos 30 (TREINTA) días posteriores a la emisión de la orden de compra. 
Teniendo en consideración que se trata de una gran cantidad de equipos (44 UNIDADES DE IMPRESORAS, 
MÁS 88 TÓNER ADICIONAL, MÁS 44 UNIDADES DE TAMBOR) de manera a que los potenciales oferentes 
puedan disponer del tiempo apropiado para la importación, despacho y entrega de los bienes solicitados en el 
Pliego de Bases y Condiciones, considerando a de que se trata de bienes que no son de fabricación nacional. 
Además, vale mencionar que los fabricantes inician el proceso de producción una vez ingresada la orden de 
compra en el caso de una eventual adjudicación. Fundamos la solicitud cursada en lo estipulado en el Artículo 20 
de la LEY 2051/03 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS modificado por el Artículo 1° de la Ley N° 3.439/07 
que establece: …Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de similar 
naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de licitación, se establecerán con la mayor 
amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de 
oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitar favorecer 
indebidamente a algún participante… y en concordancia, en el inciso b del Artículo 4º.- PRINCIPIOS 
GENERALES de la Ley Nº 2051/2003 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, el cual estipula: b) Igualdad y 
Libre Competencia: Permitirán que todo potencial proveedor o contratista que tenga la solvencia técnica, 
económica y legal necesaria y que cumpla con los requisitos establecidos en esta ley, en su reglamento, en las 
bases o pliegos de requisitos y en las demás disposiciones administrativas, esté en posibilidad de participar sin 
restricción y en igualdad de oportunidades en los procedimientos de contratación pública.

14-11-2019 13:58:35

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se mantendrá lo establecido en el PBC. 18-11-2019 14:57:22

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el PBC, SECCION VI – FORMULARIOS, establece: FORMULARIO Nº 1 - AUTORIZACIÓN DEL 
FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR. NO APLICA Solicitamos respetuosamente a la 
Convocante tengan a bien INCLUIR EN LAS CONDICIONES DEL LLAMADO LA PRESENTACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE, considerando el Decreto reglamentario 21909/03 de la ley 2051/03 
establece, en su Artículo 49 dispone cuanto sigue: Autorización del fabricante: En el caso de licitaciones para 
adquisición o arrendamiento de bienes, si el oferente ofrece proveer en virtud del Contrato, bienes que no ha 
fabricado o producido deberá acreditar que está debidamente autorizado por el fabricante o productor respectivo 
para suministrar los bienes en cuestión en el Paraguay, Esto, teniendo en cuenta que al excluir de las condiciones 
del llamado la autorización del fabricante, sería un contrapuesto al mencionado decreto. En efecto, nuestra firma 
participa regularmente en licitaciones y otras modalidades de compra del estado, siendo revendedor, distribuidor, 
importador de varias marcas, de las cuales estamos debidamente autorizados. En ese sentido la autorización del 
fabricante constituye, un elemento de gran ayuda para precautelar la legalidad del producto que se oferta, para los 
casos en que se registren fallas en el rendimiento del producto o consecuencias colaterales en los equipos. Esta 
apreciación precedentemente expresada, entendemos, es también la apreciación de la DNCP, que en 
cumplimiento de sus atribuciones, Art. 5 inc a) y b) concordantes de la Ley 2051/03, dispone en su modelo de 
Pliego concursal, solicitar en carácter de requisito formal el documento Autorización del Fabricante, e inserta en 
dicho modelo para el efecto correspondiente el formulario N° 1 (Autorización del Fabricante, Representante o 
distribuidor).- Por lo precedentemente expuesto la única manera que la Convocante (sin excluir la participación 
de potenciales oferente), tendría asegurada la provisión de repuestos, cambio de equipos en casos de desperfectos 
de fabricación y la garantía de los equipos es incluyendo este documentos legal en las condiciones

14-11-2019 13:59:20

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se mantendrá lo establecido en el PBC. 18-11-2019 14:57:42

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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    Listado de Consultas

En PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS -SUBASTA A 
LA BAJA ELECTRÓNICA N ° 11/19, SECCIÓN III. REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
REQUERIDOS, 1. Especificaciones Técnicas, ÍTEM N° 1 - Escáner Cama Plana, Características, Tamaño de 
escaneo (cama plana), máximo, dice: 216 x 3100 mm. En el mercado actual no existe un escáner con cama plana 
216x3100mm suele llegar hasta 216x350mm. Al respecto solicitamos respetuosamente a la convocante que se 
modifique este punto mencionado a las medidas mencionada ya que entendemos que podría ser un error de tipeo. 
Lo previamente solicitado lo extendemos a modo de no limitar la participación de potenciales oferentes y en 
concordancia con lo establecido en el PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LIBRE COMPETENCIA que deben regir 
las compras públicas –Art. 4 inciso b) de la Ley N.º 2051/2003 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS -. Dicha 
solicitud, se realiza asimismo en virtud del Art. 20, a razón de que el mismo establece que: …Las 
especificaciones técnicas (…) se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del 
contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo 
suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante.

14-11-2019 19:26:14

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se mantendrá lo establecido en el PBC. 18-11-2019 14:58:06

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS -SUBASTA A 
LA BAJA ELECTRÓNICA N ° 11/19, SECCIÓN III. REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
REQUERIDOS, 1. Especificaciones Técnicas, ÍTEM N° 1 - Escáner Cama Plana, Características, Tamaño de 
escaneo (ADF), máximo, dice: 216 x 3100 mm. Al respecto solicitamos respetuosamente a la convocante que 
sean aceptados máximo de documentos en ADF de 216x3100mm como mínimo, teniendo en cuenta que las 
especificaciones técnicas descrita están dirigida al equipo de la marca HP modelo ScanJet Pro 2500 f1. Lo 
mencionado se puede apreciar en el siguiente link en la Especificaciones técnicas TAMAÑO DE ESCANEO 
(ADF), MÁXIMO: 216 x 3100 mm https://www8.hp.com/py/es/scanners/product-details/product-specifications/
7266192 Lo previamente solicitado lo extendemos a modo de no limitar la participación de potenciales oferentes 
y en concordancia con lo establecido en el PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LIBRE COMPETENCIA que deben 
regir las compras públicas –Art. 4 inciso b) de la Ley N.º 2051/2003 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS -. 
Dicha solicitud, se realiza asimismo en virtud del Art. 20, a razón de que el mismo establece que: …Las 
especificaciones técnicas (…) se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del 
contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo 
suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante.

14-11-2019 19:27:05

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se mantendrá lo establecido en el PBC. 18-11-2019 14:59:44

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

solicitan características específicas de la marca HP para su línea LaserJet como el Nivel de Ruido, Seguridad y 
Compatibilidad electromagnética exclusivas de dicha marcha, no existiendo alguna otra línea de productos en el 
mercado que cumplan con lo requerido. Esto representa una verdadera limitación para otros oferentes interesados 
en ofertar productos, incluso con mejores prestaciones. Solicitamos a la convocante eliminar de las 
especificaciones técnicas este parámetro que no es sustancial (y si limitante) para determinar el porte solicitado, a 
fin de que TODOS los demás oferentes podamos participar en IGUALDAD DE CONDICIONES, según enuncia 
el Articulo 20 inciso W, de la Ley 2051/03 de Contrataciones públicas: donde cita textualmente "Para la 
participación, contratación o adjudicación en adquisiciones, locaciones, servicios u otras públicas, no se podrán 
exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que 
no resulten técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales 
proveedores o contratistas. Por consiguiente, las Convocante se abstendrán de solicitar a los oferentes la 
inscripción en cualquier clase de registros como requisito para participar en los procedimientos de contratación 
regidos por esta ley, salvo lo dispuesto por el Título Quinto"

15-11-2019 10:38:03

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Estas características específicas no están dentro del Pliego de Bases y Condiciones por tanto 18-11-2019 15:01:09

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS -SUBASTA A 
LA BAJA ELECTRÓNICA N ° 11/19, SECCIÓN III. REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
REQUERIDOS, 1. Especificaciones Técnicas, ÍTEM N° 1 - Escáner Cama Plana, Características, Tamaño de 
escaneo (ADF), máximo, dice: 216 x 3100 mm. Solicitamos respetuosamente a la convocante que sean aceptados 
máximo de documentos en ADF de 216x3000mm como mínimo, teniendo en cuenta que las especificaciones 
técnicas descrita están dirigida al equipo de la marca HP modelo ScanJet Pro 2500 f1. Lo mencionado se puede 
apreciar en el siguiente link en la Especificaciones técnicas TAMAÑO DE ESCANEO (ADF), MÁXIMO: 216 x 
3100 mm https://www8.hp.com/py/es/scanners/product-details/product-specifications/7266192 Lo previamente 
solicitado lo extendemos a modo de no limitar la participación de potenciales oferentes y en concordancia con lo 
establecido en el PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LIBRE COMPETENCIA que deben regir las compras públicas 
–Art. 4 inciso b) de la Ley N.º 2051/2003 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS -. Dicha solicitud, se realiza 
asimismo en virtud del Art. 20, a razón de que el mismo establece que: …Las especificaciones técnicas (…) se 
establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que 
concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e 
imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante.

15-11-2019 17:48:17

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Existen en el mercado varias marcas que pueden satisfacer lo requerido. Se mantendrá lo establecido en el PBC. 18-11-2019 15:07:07

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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En el PBC, SECCION VI – FORMULARIOS, establece: FORMULARIO Nº 1 - AUTORIZACIÓN DEL 
FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR. NO APLICA Solicitamos a la Convocante INCLUIR 
EN LAS CONDICIONES DEL LLAMADO LA PRESENTACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL 
FABRICANTE, la autorización del fabricante constituye, un elemento – sino el único documento - para 
precautelar la legalidad del producto que se oferta, para los casos en que se registren fallas del equipo. Por lo 
precedentemente expuesto la única manera que la Convocante, tendría asegurada la provisión de repuestos, 
cambio de equipos en casos de desperfectos de fabricación y la garantía general de los equipos, es incluyendo 
este documento legal en las condiciones del llamado.

20-11-2019 07:45:53

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se mantendrá lo establecido en el PBC. 20-11-2019 11:19:27

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la Adenda 03, SECCION III REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS – ITEM 2 
IMPRESORA LASER DE UNA BANDEJA, establece: CANTIDAD DE TONER E IMPRESIÓN Y TAMBOR: 
1 TAMBOR DE 70.000 PAGINAS INSTALADA COMO MINIMO Solicitamos a la convocante que este punto 
sea reducido a 1 TAMBOR (DE 23.000 PÁGINAS INSTALADA) COMO ORIGINALMENTE FUE 
ESTABLECIDO O LA MISMA SEA ELIMINADA DE LOS REQUERIMIENTOS. Cabe señalar que hemos 
revisado todas las consultas ingresadas vía sistema de contrataciones públicas, dentro de estas no se visualizan 
consultas relacionadas referentes a tambor de creación de imagen. Modificando la convocante llamativamente y 
de oficio este punto y los siguientes puntos, a saber: Monitor Led, aceptando también Monito LCD. Se eliminó el 
requerimiento de la certificación Mopria. Panel de Control LED, aceptando también Panel de Control Led LCD. 
Se había establecido originalmente de 2 (dos) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo…; 
ahora solo se requiere de 1 (un) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo …, esta decisión 
no favorece a la convocante, pues las páginas totales impresas es determinada por la capacidad del tóner, no 
propiamente por la capacidad del tambor de creación de imágenes. En ese sentido debemos manifestar que las 
especificaciones técnicas así establecidas adenda 03 mediante, (no existiendo otra línea de producto/s en el 
mercado que cumpla/n con lo requerido sin subir el ciclo de impresión mensual y por ende elevar costos del 
equipo), son específicas y dirigidas a la marca Kyocera para su línea Kyocera Ecosys P2040dw, que cuenta con 
un tambor de 100.000 y tóner de 3.600 y/o 7200 paginas, favor verificar lo manifestado en el siguiente link: 
https://www.kyoceradocumentsolutions.es/content/dam/download-center/es/documents/datasheet/
ECOSYS_P2040dn_P2040dw_datasheet.pdf Solo de modo a graficar que la marca Kyocera es la única que 
cumple con este requisito, dejamos saber el otro equipo Kyocera que podría cumplir con las especificaciones 
técnicas y es la Kyocera Ecosys P2235dw, que también cuenta con un tambor de 100.000 páginas, favor verificar 
lo manifestado en el siguiente link: https://www.kyoceradocumentsolutions.es/content/dam/download-center/es/
documents/datasheet/ECOSYS_P2235dn_P2235dw_datasheet.pdf Como ya lo manifestáramos, ninguno otro 
fabricante posee esta capacidad de tambor de manera estándar en equipos con ciclos de trabajos de 30.000 
páginas. Equipos del mercado de impresión con ciclo de impresión mensual 30.000 páginas como las solicitadas 
en esta ocasión, no logran superar el rendimiento en un solo tambor de 70.000 páginas, ya que no existe equipo 
en el mercado monocromático SF que cumpla con este requerimiento sin subir el ciclo de impresión mensual y 
por ende elevar costos del equipo. Por todo lo manifestado precedentemente este requerimiento resulta limitante 
para la mayoría de las marcas, y, a fin de dar cumplimiento al Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 2051/03 
de Contrataciones Públicas: donde cita "... no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los 
señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello 
se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas...", QUE TAMBIÉN SON 
CAPACES DE SATISFACER LAS NECESIDADES REALES DE CONVOCANTE, por lo que 
SOLICITAMOS SEA ELIMINADO ESTE PUNTO O SEA MODIFICADO POR 1 TAMBOR DE 23.000 
PÁGINAS COMO MÍNIMO

20-11-2019 07:50:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

1. Repuesta: CONSUMIBLES ADICIONALES. (TÓNER Y TAMBOR): 1 (UNO) TAMBOR DE CREACIÓN 
DE IMÁGENES ORIGINAL ADICIONAL DE 70.000 PÁGINAS COMO MÍNIMO (ORIGINAL DE LA 
MARCA DEL EQUIPO OFERTADO). El tambor de una impresora láser es uno de los componentes principales 
ya que el tamaño influiría en la cantidad de páginas que podrá imprimir y en la economía de sustituirla por otro. 
Analizando el volumen de trabajos con que cada dependencia cuenta y que serían destinadas una (1) impresora 
por cada 15 computadoras en red. Motivo por el cual fue realizado el cambio. 2. Monitor Led, aceptando también 
Monitor LCD. El cambio realizado en este punto hace lugar a dar más participación a mas oferentes. 3. Se había 
establecido originalmente de 2 (dos) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo; ahora solo se 
requiere de 1 (un) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo. Para no encarecer el producto y 
obtener la cantidad de equipos solicitados nos vimos obligados al cambio.

20-11-2019 11:20:31

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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En la Adenda 03, SECCION III REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS – ITEM 2 
IMPRESORA LASER DE UNA BANDEJA, establece: CONSUMIBLES ADICIONALES. (TÓNER Y 
TAMBOR): 1 (UNO) TAMBOR DE CREACIÓN DE IMÁGENES ORIGINAL ADICIONAL DE 70.000 
PÁGINAS COMO MÍNIMO (ORIGINAL DE LA MARCA DEL EQUIPO OFERTADO) Solicitamos a la 
convocante que este punto sea reducido a 1 TAMBOR DE CREACION DE IMAGEN ORIGINAL ADICIONAL 
DE 23.000 PÁGINAS COMO MINIMO, COMO ORIGINALMENTE FUE ESTABLECIDO O LA MISMA 
SEA ELIMINADA DE LOS REQUERIMIENTOS. Cabe señalar que hemos revisado todas las consultas 
ingresadas vía sistema de contrataciones públicas, dentro de estas no se visualizan consultas relacionadas 
referentes a tambor de creación de imagen. Modificando la convocante llamativamente y de oficio este punto y 
los siguientes puntos, a saber: Monitor Led, aceptando también Monito LCD. Se eliminó el requerimiento de la 
certificación Mopria. Panel de Control LED, aceptando también Panel de Control Led LCD. Se había establecido 
originalmente de 2 (dos) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo…; ahora solo se requiere 
de 1 (un) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo …, esta decisión no favorece a la 
convocante, pues las páginas totales impresas es determinada por la capacidad del tóner, no propiamente por la 
capacidad del tambor de creación de imágenes. En ese sentido debemos manifestar que las especificaciones 
técnicas así establecidas adenda 03 mediante, (no existiendo otra línea de producto/s en el mercado que cumpla/n 
con lo requerido sin subir el ciclo de impresión mensual y por ende elevar costos del equipo), son específicas y 
dirigidas a la marca Kyocera para su línea Kyocera Ecosys P2040dw, que cuenta con un tambor de 100.000 y 
tóner de 3.600 y/o 7200 paginas, favor verificar lo manifestado en el siguiente link: https://
www.kyoceradocumentsolutions.es/content/dam/download-center/es/documents/datasheet/
ECOSYS_P2040dn_P2040dw_datasheet.pdf Solo de modo a graficar que la marca Kyocera es la única que 
cumple con este requisito, dejamos saber el otro equipo Kyocera que podría cumplir con las especificaciones 
técnicas y es la Kyocera Ecosys P2235dw, que también cuenta con un tambor de 100.000 páginas, favor verificar 
lo manifestado en el siguiente link: https://www.kyoceradocumentsolutions.es/content/dam/download-center/es/
documents/datasheet/ECOSYS_P2235dn_P2235dw_datasheet.pdf Como ya lo manifestáramos, ninguno otro 
fabricante posee esta capacidad de tambor de manera estándar en equipos con ciclos de trabajos de 30.000 
páginas. Equipos del mercado de impresión con ciclo de impresión mensual 30.000 páginas como las solicitadas 
en esta ocasión, no logran superar el rendimiento en un solo tambor de 70.000 páginas, ya que no existe equipo 
en el mercado monocromático SF que cumpla con este requerimiento sin subir el ciclo de impresión mensual y 
por ende elevar costos del equipo. Por todo lo manifestado precedentemente este requerimiento resulta limitante 
para la mayoría de las marcas, y, a fin de dar cumplimiento al Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 2051/03 
de Contrataciones Públicas: donde cita "... no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los 
señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello 
se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas...", QUE TAMBIÉN SON 
CAPACES DE SATISFACER LAS NECESIDADES REALES DE CONVOCANTE, por lo que 
SOLICITAMOS SEA ELIMINADO ESTE PUNTO O SEA MODIFICADO POR 1 TAMBOR DE CREACION 
DE IMAGEN ORIGINAL ADICIONAL DE 23.000 PÁGINAS COMO MINIMO.

20-11-2019 07:52:29

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

1. Repuesta: CONSUMIBLES ADICIONALES. (TÓNER Y TAMBOR): 1 (UNO) TAMBOR DE CREACIÓN 
DE IMÁGENES ORIGINAL ADICIONAL DE 70.000 PÁGINAS COMO MÍNIMO (ORIGINAL DE LA 
MARCA DEL EQUIPO OFERTADO). El tambor de una impresora láser es uno de los componentes principales 
ya que el tamaño influiría en la cantidad de páginas que podrá imprimir y en la economía de sustituirla por otro. 
Analizando el volumen de trabajos con que cada dependencia cuenta y que serían destinadas una (1) impresora 
por cada 15 computadoras en red. Motivo por el cual fue realizado el cambio. 2. Monitor Led, aceptando también 
Monitor LCD. El cambio realizado en este punto hace lugar a dar más participación a mas oferentes. 3. Se había 
establecido originalmente de 2 (dos) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo; ahora solo se 
requiere de 1 (un) TONER Adicional con capacidad 3.500 copias como mínimo. Para no encarecer el producto y 
obtener la cantidad de equipos solicitados nos vimos obligados al cambio.
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Listado de Proveedores Participantes
endoso

Nro. Garantía Tipo ENTIDAD 
EMISORA

Fecha Emisión Fecha Inicio de 
Vigencia

Fecha Fin de 
Vigencia

Oferente: SHIROSAWA COMPANY SAIC - RUC: 80009767-0 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 1
28.1508004422.0000 Póliza ASEGURADORA YACYRETA 

S.A.
26-11-2019 27-11-2019 26-03-2020

Oferente: PRINTEC SA - RUC: 80018668-0 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 2
1508047624 Póliza LA CONSOLIDADA S.A. 26-11-2019 27-11-2019 05-04-2020

 

Listado de Propuestas por Proveedor

DATOS DEL ITEM

Item Nro. Código Descripción del Item Cantidad

1 43211711-001 Escaner Cama Plana 10

PROPUESTAS INICIALES
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Of. - RUC Marca Fabricante Modelo Procedencia Descripción Precio Unit. Precio Total
-        

DATOS DEL ITEM

Item Nro. Código Descripción del Item Cantidad

2 43212110-002 Impresora Láser un bandeja 44

PROPUESTAS INICIALES

Of. - RUC Marca Fabricante Modelo Procedencia Descripción Precio Unit. Precio Total
SHIROSAWA 
COMPANY SAIC - 
80009767-0

Kyocera Kyocera ECOSYS P-2040dw Japon impresora 6.750.000 297.000.000

PRINTEC SA - 
80018668-0

RICOH RICOH P 502 CHINA  6.000.000 264.000.000

 

Beneficio MyPIMES

No existe beneficio MyPIMES para esta subasta

 

Listado General de todas las Ofertas
 

2 - Impresora Láser un bandeja

Oferente Precio Fecha Hora Estado
SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

118.800.000 28-11-2019 08:40:04.539 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 4d2fa1b80cf4efc125c694dbff00ed11

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

121.000.000 28-11-2019 08:39:13.515 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 65a29800eead1dc65e18d43529b28cb1

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

122.000.000 28-11-2019 08:38:43.978 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 06a40361d8c3b446a1c16a5dbebad609

PRINTEC SA - 80018668-0 127.600.000 28-11-2019 08:38:23.657 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 87ca697a8a94dcfb486499eeacfeed48

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

128.700.000 28-11-2019 08:36:43.107 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 3cb4cb99c0b0e2c3043d2bce8b363d79

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

135.000.000 28-11-2019 08:36:30.638 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 1dbfa49d5093c71701400ae2945d663a

PRINTEC SA - 80018668-0 137.000.000 28-11-2019 08:35:58.415 Periodo Aleatorio

Código Verificador: b3b8ba6f0ae7f0e104e671609195c866

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

138.600.000 28-11-2019 08:35:48.863 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 620215b7b04831594c3d668577968534

PRINTEC SA - 80018668-0 194.700.000 28-11-2019 08:35:32.100 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 70c0ed9eae38f15610907f2ab04c3091

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

195.800.000 28-11-2019 08:29:19.288 Etapa de Puja

Código Verificador: 7e4079db960ff616988aa79733948ca0

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

198.000.000 28-11-2019 08:23:35.958 Etapa de Puja

Código Verificador: 20fb75ea7b8eb145d73209df9ec0b25c

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

250.000.000 28-11-2019 08:20:15.153 Etapa de Puja

Código Verificador: e5973d25276eb21073724dad0200491f

PRINTEC SA - 80018668-0 264.000.000 28-11-2019 08:05:47.275 Propuesta

Código Verificador: a02868cbad5f835a220f8c40328930c1

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 
80009767-0

297.000.000 28-11-2019 08:05:47.272 Propuesta

Código Verificador: 62774f465fc5d38e81ed4bda2497aa69

 

Mejores Lances de cada Proveedor por Item
 

2 - Impresora Láser un bandeja
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Mejores Lances de cada Proveedor por Item
Oferente Mejor Precio

SHIROSAWA COMPANY SAIC - 80009767-0 118.800.000

PRINTEC SA - 80018668-0 127.600.000

 

Items Ganados por Proveedor
 

Proveedor: 80009767-0 - SHIROSAWA COMPANY SAIC

Item Precio Ganador
2 - Impresora Láser un bandeja 118.800.000

 

Listado de Mensajes
 

2 - Impresora Láser un bandeja

Mensaje Fecha Hora
EL GRUPO HA SIDO ABIERTO. FAVOR REALIZAR SUS RESPECTIVOS LANCES. 28-11-2019 08:11:00.883

Buenos días, comenzamos la Subasta. 28-11-2019 08:11:12.049

Todos los precios en competencia se encuentran por encima del referencial. 28-11-2019 08:14:08.785

Señores esperamos mejores ofertas. 28-11-2019 08:14:17.330

Si los precios no se ubican por debajo de referencial, la convocante podría declarar desierto el grupo. 28-11-2019 08:14:27.401

Señores bajen sus precios. 28-11-2019 08:14:37.897

Si bien los precios se encuentran por encima del referencial, en breve, pasaremos a la Etapa de la Puja. 28-11-2019 08:14:42.802

Atención pasamos a la etapa de puja. 28-11-2019 08:14:45.448

LA ETAPA DE PUJA HA COMENZADO. 28-11-2019 08:15:36.272

EL PERIODO ALEATORIO HA COMENZADO. EL GRUPO PUEDE CERRARSE EN CUALQUIER 
MOMENTO.

28-11-2019 08:35:19.334

EL PERIODO ALEATORIO HA CULMINADO. 28-11-2019 08:44:10.344

EL GRUPO HA SIDO CERRADO. YA NO SE RECIBEN LANCES. 28-11-2019 08:44:10.473

 

 Con lo que se da por terminado el acto previa lectura de su contenido suscribiendo el/a Subastador/a encargado/a de llevar adelante el
 procedimiento, en dos ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su otorgamiento.
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